 

Sres./as Inspector Jefe:
                            Para su conocimiento y difusión a las Jefaturas Distritales:
    Atento que se han recibido diferentes consultas por parte de Insp. Jefes Distritales con relación al otorgamiento de Cupof de Educación Superior se reitera la dinámica  a seguir ya planteada durante el año 2009:
 

1- Bajo ningún concepto se autorizarán designaciones sin los correspondientes CUPOF.
2- Las autoridades de los ISFD y T solicitarán las necesidades vía Inspector de Ed. Superior a la Dirección Pcial de E. Superior.
3- La mencionada Dirección Pcial remitirá a la Direccion Provincial de Gestión Educativa las carreras autorizadas por.Crecimiento Vegetativo, Cambio de Plan , Desdoblamiento , Nuevas Carreras , etc con la indicación de necesidad de insumos o de implementación con recursos existentes en la institución.
4- El área de CUPOF  de la Dirección Pcial. de Gestión Educativa remitirá en Planilla de Cupof las autorizaciones otorgadas con la caracterización antes mencionadas.
5- Las Jefaturas Distritales crearán los Cupof autorizados con recursos otorgados o con insumos que surjan de Cupof existentes en las instituciones y que acercarán las mismas.
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